
  

SANJASA S,A, 
Gu-yaquil, 

INFO:ME DE LABORES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS DEL PRESIDENTE DE LA - 
COMPAÑIA SANJASA B.A., CPA. GUILLERMO MORA RUILOVA, CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2.000. 

Gueyeanil, 21 de Abril del 2.001 

Período comprendido del lro. »1 31 de Diciembre del 2.000 

Señores 
Socios Accionistrs de la Compañía SANJASA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Señores Accionistes + Al presentar mi infor- 
me de labores, correspondiente al ejercicio Económico-Adminmistrati- 
vo del año 2.000, culmino un año más de mis funciones como Pfesidey 
te de la Compañía SANJASA S.A., soportendo una serie de inconveniep 
tes, por ls. carencia de recursos económicos, la Ley Trole 11, apro-. 
bada terdiamente por el Ministerio de la Ley y la desesperante espe 
ra de la Vigencia del Reglamento de Minería que, hasta la presente 
se encuentra en manos del Sr. Presidente de la República, para su 2 
probr»ción y publicación en el Registro Oficial. 

No está por demás manifestar que la INSEGURI 
DAD JURIDICA, la inestabilidad política, la corrupción imperante en 
el medio y le carencia de recursos económicos, terminan con las as- 
pirsciones que se tengan a futuro. 

En nuestro caso, con especial énfasis, debo 
rechazar la insana actitud del Abg. Luis Sanchez Quintero, quien a 
tenido posiciones beligerantes en contra de ésta Directiva, negándo 
se a recibir comunicaciones, como es el ceso del Oficio SANJASA S.A 
GER-001 de 15 Enero del 2.001, que personalmente lo llevé y me lo - 
devolvió con su Secretaria, recomendándome que la envíe por la VIA 
JUDICIAL. 

De ésta manera no se hace una labor positiva 
por lo que me veo precisado a puntualizar las irregularidades come- 
tir=s por el Abs. Luis Sanchez Quántero, a partir del año 1.998, - 
cusndo se desempeñaba como Gerente de la Compañía, motivos fas que 
suficientes para ser excluido de la misma 

l.- Yi , j j j iccionij del Sábsd E- 
nero de 1,9098 a las 10HOO 

Orden del Día - Punto No. CUARTO, Acápite b). Frustración de - 
los promitentes socios Sr. Judith Mancero y Sr. Carlos Arevalo, 
que dieron su aporte económico, confiando en la seriedad del Sr. 
Gerente, quien deliberad-mente se olvidó de incluirles como So- 
.cios Accionistrs. 

  

o. os 

- ¿2 de Abril de 1,998, a las 18H00 

'Qr el Día - Punto No. SEGUNDO, El 23 de Mayo/97, se realiza 
ron contsctos e influencias en la Gobérnación e Inefan de la - 
ciudd de Esmeraldas, ésta fué la mejor gestión del Ab.Sanchez, 

. pero de shí en adel-nte, se opacó y dejó todo a la buena del A] 
“o tísimo, rezón por la cual el Presidente CPA. Guillermo Mora Rui 
"Loya, asume ésta su responsebilided hasta lo fecha y continuará 

“Hggta terminar con todos los trámites, para la concesión minera 
'm/resultados positivos. Con fecha lh de Septiembre/97, recibo 

y firmo dice el Sr. Guillermo Mora, el documento denominado Cep 
tificación Forestal, que lo envía y firma el Ing. Ivan Estupi - 

ñany Jefe del Distrito Forestal Provincial, de fecha 15 de Ju - 
lio/97, documento ORIGINAL, recibido y en poder del Abg.Luis - 

  
- 01 - continúa 65. 2... ILO



SANJASA S.A, 
Vienetn...... No. 02 Guayaquil, 

INFOTME DE LABORES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS ...ooocoroonosoooosoo 

Sanchez Quintero, quien lo retiene indebidamente, por tres me - 
ses, reinicisndo los trámites nuestro asesor técnico Ing.Marco 
Vro1lejo Tulcan, el 20 de Enero de 1.998, mediante oficio y fir- 
mondo como Asesor Técnico, anexa el documento concedido por el 
INEFAN, que Certifica «+'qQue el Predio solicitado para explora - 
ción minera y posteriormente la explotación, no forma parte del 
Patrimonio Forests1, ni de otras áreas protegidas del Estado,' 
documento que ingresa a la Dirección Regional de Minería de Pi- 
chineha, medi»nte hoja de trámite No. 12266 de fecha 20 de Ene- 
ro/98. 

Orsen del Día - Punto Tercero, Verios socios coinciden en mani- 
fest-r, sin lleger a herir susceptibilidedes de nadie que el AB 
Luis Sanchez Quintero, no ha desempeñado a Cabelidad el cargo - 
de Gerente, quizás por sus múltiples ocupaciones, puntualizando 
los socios accionistes que, la persona dedicada a éstos meneste 
res, sorort»ndo el peso del trabajo múltiple, con responssbili- 
ded y sin corresponder hacerlo, hasta la presente fecha, ha si- 
do el CPA. Guillermo Mora Ruilova, Presidente de la Compañia - 
SANJASA' S.ñ., por lo anteriormente expuesto, los socios presen- 
tes, con el voto salvedo del Presidente de la Junta, aprueban -— 
por "MAYORIA DE VOYOS , "llamar la atención"uel Gerente Abg. Luis 
Sanchez Quintero, debiendo conster en Acta ésta sanción. 

Ser Junte General Extreordincria de Accionistas del Miércoles 30 ge 

Septiembre de 1.298 a las 10530 

Orcen del Día - Punto Septimo : Después de un profundo análisis 
y considersndo gue en la administrrción del Gerente Abg.Luis Sg 
chez Quintero, NO FUERON INCLUIDOS COMO SOCIOS la Sra. Judith - 
Mancero y Sr. Crrlos Arevalo, or razones de fuerza mayor y Co- 
mo se trata de velorr?s aport-dos con riesgo de inversión, la - 
Junt”» de Accioniste=s, deciden por unanimid»d, considersrlo una 
vez mós, como dinero eportsdo con el CARACTER DE RIESGO, de con 
formid-d con el Código No. 201 CUENTAS POR PAGAR, del instructi 
vo tribut-rio. 

Orden del Día - Punto Noveno : Considerando que varios accio - 
nistss sobrepasan el tone de las eportaciones que le correspon- 
de cubrir y cuyo monto asciende » la centidrd de TREINTA MILLO- 
NES ( s/.30'000.000,00 ), y otros no llegan a la mitad, la Jun- 
te resuelve por unanimidad que, los socios morosos deberán can- 
celsr sus cuotas atrasad»s, antes de la confección de los Balay 
ces r1 31 de Diciembre de 1.998, en la siguiente proporción : 

a) 50% 21 31 de Octubre de 1.998 
b) 7% al 30 de Noviembre de 1.998 
c) 100% a1 30 de Diciembre de 1.998 

Orden del Día - Punto Decimo + Después de un exhaustivo análi- 
sis de las renuncias presentedas, los miembros de la Junta, de- 
ciden por unsnimid-d, acepta=r la renuncia del Gerente General , 
Abg. Luis Sanchez Quintero, agradeciéndole sus servicios. 

  

Oxs.en del Día - Punto Octeyvo + Se cambia la frase sancionar p- 
vor la de OBSERVAR, quedando suspensa la sanción al Abg. Luis - 
Sanghez Quintero. 

Or rdeñ. del Día - Punto Noveno +: Se aprueba por unanimidad que,- 
los siguientes socios Mbs. Luis Sanchea.Quintero, entre otros , 
deberán aport=r la cantid»d de Dos Millones Quinientos Mil Su - 
cres ( s/. 2'500.000,00 ), como cuota extraordinsria, concedién 

doles un plazo hasta el 30 de Abril de 1.999. 
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del 2,000 , E30. 

Orren del D - Punto Sext + Al no constar sanciones en los 
Artículos de los Estatutos, hay que reformsarlos y proceder a 
le confección del Reglamento Interno de la Compañía, de con - 
formidad con las resoluciomtms adoptedas por unanimidad, en el 
Punto Noveno de la Junta General Extraordinaria de la Compa - 
ñía, realizada el día 30 de Septiembre de 1.998 y la del Pun- 
to Octevo, que quedó en suspenso, de la Junta General Ordina- 
ria del 5 de Febrero de 1.999. 

VARIOS: 

  

6.- En el informe del Presidente a la Junta General Extraordina - 

7e- 

B=s- 

ria del día Miércoles 30 de Septiembre de 1.998 a las 16H30 , 
numer”1 No. 17, que dice : De fecha 26 de Febrero/97, se des- 
pacha el RU C, como representante legal de la Compañía SANJA 
SA S.A., el Sr. CPA. Guillermo MORA Ruilova ( sin conocer del 
asunto y no haber firmado documento =1guno ), siendo sus act 
vidr»des económicas y La Industrisliza-ión y Comercialización 
de Productos Lacteos y según los datos de la Computadora, sus 
actividades son +: Frebriqación de Helados, Sorbetes y otros - 
postres. Esto lo realizo el Ab. Luis Sanchez Quintero, y para 
poder rectificar el RU C, como minería Metálica, más costó 
un> mults» de aproximadamente Un Millón de Sucres 

Oficio del Socio Norteamericano MR, NICHOLAS O'CONNOR S.,diri 
gido e la Presidencia y recibido el día 5 de Febrero/99, el - 
mismo que se dió lectura en la Junta General Ordinsria de AC. 
cionistes que, en su parte mes importr-nte dice + " Además ten 
go el penoso deber de comunicerle que hay filtración de infor 
mación por pr-rte de uno de los socios de la Compañía, y por - 
favor que el socio Abs. Luis Sanchez Quintero, se abstenga de 
hacer comenterios, pues esto, está perjudicando las negocia - 
ciones y pone a la Compañía SANJASA S.A., en mala reputación, 
ya que los únicos Representantes legales de SANJASA S.NÑ., son 
el Presidente, Gerente General y el Representante Légal en - 
los Estsdos Unidos de Norteémerica. 

Oficio No. 750-DINAMI-STCM-CTO 99 013, de 11 de Enero/99,Dirji 
gido 21 Sr. Luis Sanchez Quintero, a la crlle Luque 1136 y Pe 
dro Carbo, 3er, piso Ofc.No. 317, Guryaquil, Casillero Judi - 
cisl 447, firmado por el Dr. Ivan Armendariz, Director Nacio- 
nal de Minería, con copia a la Dirección Regional de Minería 
de Pichincha y hoja de trámite s/n de fecha 11 de Enero del - 
año 1.999, 15H00, que textualmente dice + Para su conocimien- 
to y fines vertinentes, adjunto se servirá encontrar fotosco- 
pia del Menmnor=ndo No, 580-DINAPA-M-98, que se refiere al aná- 
lisis del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, aplica- 
ble al áres minera denominada '" Balzar de Diositeo '", ubicada 
en la Provincia de Esmerald»ss. Al respecto, me permito indi - 
c-rle que la DINAPA, luego de recepter el referido documento, 
determina que debe presenter UN NUEVO ESTUDIO, ejecutado por 
un consultor calific=do, Atte. Dios Patria y Libertad Dr. 1 - 
ven Armendariz, Director Nacional de Minería. Estos Documen - 
tos fueron enviados al Absse Luis Sanchez Quintero, 2 la direc 
ción o casillero anotsdos, pero lamenteblemente JAMAZ LLEGA - 
RON A MANOS DEL DIRECTORIO DE TURWO DE LA COMPAÑIA SANJASA S. 
Neg NUEVAMENTE EL ABG.SANCHEZ OCULTA DOCUMENTOS O SE OLVIDA - 

DD NVIARLOS AL DIRECTORIO. Nos enteremos de ésta tremenda fa 
11%, cuendo mediente Oficio s/n, firmado por el Presidente y 
Dr. Eli¿s Robles Cadena, dirigido al Sr. Gerardo Herrera, Di- 
rector Nacional de Minería, recibido con hoja de trámite No. 

014771 de 9 de Marzo del 2.000 a las 14425, con una solicitud 
7 
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y dos anexos, en el cual la parte mas importante dice ;+ '" Se le 
solicita, se digne autorizar la Importación de internacion tem- 
por”1 de una draga y accesorios, amparíndonos en los Art.164 - 
165 de la Ley de Minería y el Art. 79 del *eglamento General de 
l> Ley de Minería. A su vez medisnte Oficio No. 063-DINAMI-TLM. 
2000 195 de 28 de Marzo del 2.000, el Ing. Gerardo Herrera, Di- 
rector Wecional de Minería, se dirige al Sr. Guillermo Mora Rui 
lova, Directivo de SANJASA S.A., en los siguientes términos "En 
relsción a la comunic- ción receptsada en esta Dependencia Minis. 
terial el 9 de Msrzo del 2.000, medisnte el cual solicita se le 
conceda el Informe Previo, que establece la Ley de Minería, pa- 
rs la internación temporal de la mercancia, debo manifestarle - 
lo siguiente. Medisnte memor->ndo No. 219-DINAMI-. STCMN-DSTN-2000 
4673 de 15 de Marzo del 2000, el Director de Servicio Técnico y 
Catastro Minero Nacional, emite informe desfavorable, para la - 
autorización de la internación solicitada, defiendo cumplir con 
la entrega del NUEVO ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, conforme fué 
NOTIFICADO con Oficio 750-DINAMI-STCMN-CTO-99013 de 11 de Enero 
de 1.999, razon por la que no podrá ser atendido su pedido,Atte 
Ing. Gererdo Herrera H. Director Nacional de Minería ", 

9.- Oficio No, SANJASA S.A. GER-001-0 de 15 de Enero del 2.001, di- 
rigido +1 Abg. Luis Sanchez Quintero, y firr do por el Ing.Gui- 
llermo More Viteri, Gerente de la Compañía SANJASA S.A., en el 
cñal entre otros puntos importentes le dice :: " Con alcance al 
oficio Circul-r de la Compañia SANJASA S.A. No. PRE-088-0 de 27 
de Noviembre del año 2.000, envisdo y recibido por usted, en el 
cusl le solicitaba el pago de valores que la Compañía adeuda, a 
pertir del año 1.997, a la fecha, documento que hasta la presep 
te y pese a que el plazo concedido, feneció hace más de 15 días 
usted no ha tenido la gentileza de presentar sus razones de in- 
cumplimiento y o der contestsción al mismo, me veo precisado - 
por segunda oportunidsd y con el carácter de URGENTE, a solici- 
trrle, se sirva cancelar el valor prorrateado entre varios so - 
cios accionist-s y así poder cumplir con nuestros compromisos - 
contraídos. Atte. Ing. Guillermo Mora Viteri. Gerente. 

10.- El Abg. Luis Sanchez Quintero, el año 2.000 NO APORTO VALOR AL- 
GUNO A LA COMPAÑIA SANJASA S.A. 

"rn... “o”. o” 

Se han reelizado contactos con inversionistas, Colom- 

.22 Marzo/2000 

bianos, Canadienses, Nortesmericanos, Frenceses, Compañías Ecuastorig 
naS, Empresarios Mineros de otras provinciss, gracias al vínculo 
existente en la Cámara de Mineria del Guayss, del cual soy Vocal,con 
muchas expectativas, al futuro. 

Hemos realizado algunos viajes por el pais, err conver 
s-ciones con inversionist»ss y otros al árer de concesión minera, así 

8 Enero/2000 Viaje a la ciúdsd de Machala a entrevistarnos con el 
Empresario Americano Sr. James Leon Morawvec y el Em - 
pres>-rio BMacional Sr. Enrique Jaramillo, con huenas - 
expectativas. 
Se Viaja a San Lorenzo, área de Concesión Minera,lle- 
vando LA DRAGA, fletendo 2 vehículos y con el acompa- 
ñemiento del Dr. M»ríio Mora/ Sr. Milton Cobeña/ Sr. - 

, Daniel Jimenez/ MR. Nicholas O'Connor/ CPA.Guillermo 
ea Mora Ruilova/ Sre: Enrique Candelario y Sr. Rudolfo 

Zambr»n0.+. Se prohó la Draga, con promisorios resulta- 
doSe 

15 Mayo/2000 Visje a San Lorenzo, Inspección área Minera y concu - 
rrir al Registro de la Propiedad de San Lorenzo,con - 
la finalidad de Registar la Primera Prórroga de 12 me 

Se8 de la Concesión Minera. 
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25 Mayo/ 2000 Visje a San Lorenzo, e realizrr inspección del 
área de concesión, a fin de comprobar que no hay 
invasores. 

5 Jurio/ 2000 Viaje a la ciud»d de Ibarra, a contactar con Em- 
presarios Colombisnos, interesados en la explota 
ción minera del área de concesión de la Compañta 
En San Lorenzo. Acompañan G. Mora y M.Cobeña. 

14 Julio/2000 Vinje a San Lorenzo, Acompañando al Ing.Merco Va 
llejo, quien realiza estudios de Impacto Ambien- 
tal en el Area de consesión Minera, el Sr. Mil - 
ton Cobeña. 

11 £gosto/2000 Viaja a San Lorenzo, Zona de Concesión el Señor 
Milton Cobeña M., acompañando al Ing. Marco Va - 
lMejo T., en plan de estudios de émpacto ambien- 
tal. 

15. S£gosto/2000 Viaja a la ciudad de Cuenca, el Sr. Guillermo Mg 
ra, Presidente de la Compañía SANJASA S.A., a en 
trevistarse con el Empressrio Minero Mayor EE.rt. 
Luis Gonzalez, accionista de la Compañía SAVOYA, 
con result-dos positivos. 

15 Septbre/2000 Viaja a San Lorenzo el Sr. Milton Cobeña, acompa 
ñsando a Geólogos de la Compañía Norton, a Paeali- 
zer Ccateos de comprobación geologica en el área 
de Concesión Minera. 

Hay verios socios que, por razones de fuerza Mma- 
yor, dedas las circunstancias que vive el país, no han cumplido - 
con sus compromisos económicos con la Compañía, pero su presencia 
apoyo personal, mors1 y siempre listos pare los viajes a la zona 
de concesión y que se hen realizado en varias oportunidades, de - 
mostrando que tienen fé y confianza en los Directivos de turno, - 
esí como también en el éxito de la Empresa. 

Debo manifestar que, el impedimento para la in - 
versión nacions1l o extranjera, se debe a la insegurid-d Jurídicas 
motiv»de nor le inestrbilid-d política del país, pero espersmos - 
aue se normslice la situeción y se firme el REGLAMENTO MINERO, en 
manos del Presidente de la República ([ a este fecha, el 17 de A - 
bril del 2.001, el Presidente ya lo firmó ) y lo único que nos - 
queda,es presentar la documentación respectiva y hacernos acreedog 

g res a sus beneficios. 

El Reglamento Interno de la Compañía Sanjasa S.A. 
orden-do se confeccione, mediante disposición imprrtida el 21 de 
M-rzo del =%0 2.000, por la Junta Ordinsria de Accionistrs y que 
tonsta en el sexto punto del Or“en del Día, en RESOLUCIONES, Fué 
present-»do, conocido y aprobado nor el Directorio el día 8 de Ma- 
yo del =ño 2.000, con el antecedente que, deberá ser conocida por 
la próxima Junta General Ordin-ria de Accionistrs, constando en - 
el Orren del Día, p?re su análisis y resolución. 

Los Norteamericanos Señores George O'CONNOR y NI 
cholas O'CONYOR, éste último socio, nos han frcilitrdo préstamos 
en efectivo y en US. Dólares Nortenmericanos, que han servido y - 

¿9 sirven para mantener a flote la Compañía y Concesión Minera al - 
«Pdfa, caso contrario la Concesión Minera estaría ARCHIVADA y la - 
Compañís. SANJASA S.A. .., en LIQUIDACION. 

2 A la presente fecha, 31 de Diciembre/2000, se a- 
4 por concepto de PRESTAMOS, la cantidad de US $ 19.339,39, a 

ls siguientes personas que, tuvieron le bonded de fecilitarnos y, 
dinero, pero nosotros aceptsmos dejar en custodia los ACTIVOS DE 
LA INSTITUCION y SU PATRIMONIO, como GARANTIA y sujetos a las san 
ciones imnuestes por las LEYES ECUATORIANAS Y NORTEAMERICANAS, se- 
gún DOCUMENTOS DE RESPALDO. 
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Det=1le de l7s Cuentas por Pasar:     

2) Sra. Judith Mancero $ 452,20 
b) Srr. Greciela Viteri de 

Mora 62904600006. 0U0 ..... 11.200,00 

c) MR. George O'Connor 15.8613.95:: 

d) MR. Nicholas O'Connor 1.825,64 

  

SUMAN. .... 1 

Estos préstsmos, se realizaron, en vista de la deba- 
cle económica del País y por el incumplimiento de varios de nues- 
tros socios accionistr-s de pagar sus cuotas atrazadas, puesto que 
solo están pensando en la expectativas de las negociaciones, alwji 
déíndose de sus compromis0s. 

Tenemos 1 Os siguientes casos concretos de varios - 
gestos y prgos imprescindibles, así : 

2) Vencimiento de la concesión minera, se consiguió una 
prórroga de doce meses, que se vence el 7 de Mayo - 
del 2.001, ror la cuslse pago US$ 2.097,68. 

b) Pago aportaciones ( cuotas mensuales ) a la Cámara - 
de Minería del Guayas, hssta el mes de Mayo del año 
2.001, pagandose la Cantidad de US $ 150,00. 

c) Pago al Ing.Marco Vallejo T. US.$800,00, por sus sep 
vicios profesion”les, al confeccioner por Segunda o- 
portunid-d el Informe de Impacto Ambiental, el ante- 
rior fué rechazado por ocultamiento de documentos cg 
metido por el Ab. Luis Sanchez Quintero. 

d) Pago 21 Sr. Asesor Jurídico, por sus servicios Profe 
sionales. 

e) Przo al Sr. Contedor, Secretaria Contadora y otros - 
por sus servicios profesion-les. 

f) Pazo cada semestre al Ins. Marco Vallejo, asesor téc 
nico, por ls presenteción de ses informes semestra - 
les US$80,00. 

8) Pego compra draga, accesorios, otros y gastos varios 
de aduana, según Balance US$ 5. 5148 ¿60 

h) Pego de Impuestos vnrios 
i) Pego varios documentos noterizados y protocolizados 

e inscritos en el Registro de la Propiedsd de San Lg 
renz0. 

j) Pego movilización, transporte, alojamiento,alimenta- 
ción, logística, llamadas telefónicas, telex, fax,in 
ternet, etc. tanto locales, cuento internscionalas. 

k) Pago compre de equipos varios. 

Fins1lmonte, recomiendo que se debe convocar a una - 
Junte Gereral Extraordinaria de Accionistas, como único punto - 
del Orden del Día, lo siguiente + Conocimiento y Resolución del 
aumento de enpitel de la Compañfa SANJASA S.A. US. $ 800,00 

2, Este reconend-»ción la presento, en vista que la su- 
—pbrintendencia de Compañias, nos coycedeg como último plazo el -= 
día 30 de Junio del año 2.001 y pofque/además lo aprobado en la 
Junt” General Ordin-ria del día s/Merzo del 2.000, no surtió 
efecto (punto quinto ), por no £umplár con todos los requisitos 
de Ley, debiendose en la medida de/las posibilidades, contratar 
2 una persona entendida en la ria, qui se encargará dé su 
prosenteción, trímite y legali ión. 

Por todo lo anterj rmente 

       
    

         
      

   

   

puesto, pongo a vuestra 
fÉístro criterio y responsg 
SUARTO de la Convocatoria. 

     
entanmente, 

LLERMO, MORA ? RUILOVA


